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MODELO DE UTILIDAD

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

sobre?

" Rosea, auto-sujetadora

Solicitante

i;í

DON GONZALO ARIZAGA LARRASAGA, de naciona­

lidad española, residente en Eibar (Guipdzcoa) 

Travesía del Hospital, 1.

¡ El presente Modelo de Utilidad se refiere a 

una roscja auto-sujatadora.

En los dibujos adjuntos, a titulo de ejemplo 

no limitativo, se ilustra una forma de ejecución del 

invento,} y en ellos:
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} Fíg. 1, es una vista lateral de la rosca 

aato-eujustadora, y

j Fig. 2, es un detalle del perfil de rosea*

¡ Con referencia a dichos dibujos, la rosca 

auto-sujjatadora, según la invención, está diseñada para 

resistir}las vibraciones y permanecer sujeta^ sin dispo­

sitivos Auxiliares* Las superficies de sujeción son: 

el fondo)cónico, 1, de la rosoa y el lomo del fileteado, 2 

de la tuerca, con la misma conicidad* La tuerca gira 

libremente, hasta que se asienta contra la superficie a 

sujetar,¡obligándola a correrse desde la posición libre, 3

-señalada con una linea de puntos en el detalle de la
}!

rosca— , A la posición de trabajo*

¡ La sujeción es debida a la acción de ouña entre¡}

las dos Superficies cónicas 1 y 2, que tienen una incli­

nación inferior al 'ángulo de rozamiento* Para aflojar 

la roscad basta con girar la tuerca o tornillo en sentido 

contrarié, con una llave ordinaria*

í Esta rosea puede aplicarse igualmente en torni­

llos de presión que en accesorios de máquinas, y es fácil—
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mente comprensible que podrá variar, segán necesidades o 

conveniencias, en su tamaño, puesto que ello solamente es 

una variante que no altera la esencialidad del invento, 

dentro del cual queda comprendida.

N 0 T A

Descrita suficientemente la naturaleza del inven­

to, asi[como la manera de realizarlo en la práctica, debe 

hacerse ¡constar que las disposiciones anteriorment e indi­

cadas s<jn susceptibles de modificaciones de detalles, en
}cuanto ^o altere su principio fundamental, siendo lo que
í

constituye la esencia del referido invento y por lo que 

"  Modele de Utilidad, ,.r veinte eS.e en

España: "Rosca auto-sujetadora"; caracterizándose por lo
} <

siguiente:

IB.- Rosca auto-sujetadora, caracterizándose

porque las superficies de sujeción son el fondo cónico
!

de la r<j)soa y el lomo del fileteado de la tuerca, con la 

misma conicidad.

45, 4=2B.- Rosca auto-sujetadora, segán reivindica­

ción precedente, oazacterizándoee porque la sujeción es
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debida 4  la acción de cuña entre las dos superficies 

cónicas,} que tienen una iniinaclón inferior al ángulo 

de rozamiento *

3#.- Rosca aato-sujetadora, segdn reivindica- 

50* cienes tjnteriores, caracterizándose porque para aflojar

la tuerda, basta con girar la tuerca o tomillo en sentido 

contrario, con una llave ordinaria*

4 2 ,<* Rosca auto-sujetadora, tal y como queda 

subetañolalmente descrito en la presente memoria e ilus- 

55* trado ed los adjuntos dibujos.

Esta memoria consta de cuatro hojas, escritas 

a máquina por uha sola cara.
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